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Oficio N° 12.049

VALPARAÍSO, 12 de agosto de 2015

La Cámara de Diputados, en sesión de

esta fecha y en virtud de lo dispuesto en los articules

52, N° 1, letra c) , de la Constitución Política de la

República; 53 de la ley orgánica constitucional del

Congreso Nacional y 313 y siguientes del Reglamento de

la Corporación, ha prestado su aprobación a la solicitud

de 50 diputadas y diputados, para crear una Comisión

Especial Investigadora de la forma en que la

Superintendencia de Servicios Sanitarios ha ejercido sus

facultades fiscalizadoras respecto de los problemas

generados por la empresa Aguas del Valle en el

tratamiento y distribución de agua potable en la región

de Coquimbo, y el rol de ECONSSA, empresa pública que

debe controlar el cumplimiento de los contratos de

concesión entre el Estado y empresas operadoras privadas

en este ámbito.

La Comisión deberá rendir su informe

en un plazo no superior a noventa días, y para el

desempeño de su mandato podrá constituirse en cualquier

lugar del territorio nacional.
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